CONCEPCIÓN, 1 de diciembre de 2009.-

 Nº   1 4 1 6    /    V I S T O S :   
los antecedentes de la Providencia Nº 11238/09; el 
Decreto Alcaldicio Nº 1301, de 5 de noviembre de 2009, que designa a la señora Vanesa Fernández Sanzana, funcionaria dependiente de la Secretaría Municipal, para actuar en calidad de Ministro de Fe en la constitución del Club de Rayuela “Juan San Martín San Martín”, el día 3 de diciembre de 2009; la Nota, de 30 de noviembre de 2009, de ese Club, por la que solicita dejar sin efecto la constitución del Club por tener Personalidad Jurídica otorgada por el Ministerio de Justicia, por lo que no es necesario obtenerla por parte de este Municipio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
D  E  C  R  E  T  O


Establécese la no constitución de la Organización Comunitaria denominada CLUB DE RAYUELA “JUAN SAN MARTÍN SAN MARTÍN”, que fuera fijada para el día 3 de diciembre de 2009 mediante Decreto Alcaldicio Nº 1301, de 5 de noviembre de 2009, en atención a Nota presentada por ese Club con fecha 30 de noviembre de 2009.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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